
 
                                                                                                                                

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
 

 

JEFATURA 
 

 
 
 
 
 
 

VISTO: 
 
El Informe N° 000026-2023-PERÚ COMPRAS-DES, de fecha 17 de febrero de 2023, 

emitido por la Dirección de Estandarización y Sistematización; el Informe N° 000050-2023-
PERÚ COMPRAS-OAJ, de fecha 22 de febrero de 2023, emitido por la Oficina de Asesoría 
Jurídica de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS; y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS es un Organismo Público 

Ejecutor, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, que goza de personería jurídica 
de derecho público, con autonomía técnica, funcional, administrativa, económica y 
financiera; y tiene como funciones, entre otras: la de realizar las Compras Corporativas 
Obligatorias, de acuerdo a lo que se establezca en el Decreto Supremo correspondiente; 
realizar las Compras Corporativas Facultativas que le encarguen otras entidades del 
Estado; realizar las contrataciones que le encarguen otras entidades del Estado, de 
acuerdo al convenio correspondiente; promover y conducir los procesos de selección para 
la generación de Catálogos Electrónicos de Acuerdos Marco para la contratación de bienes 
y servicios, así como suscribir los acuerdos correspondientes; y, promover la Subasta 
Inversa y el proceso de homologación, conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
N° 1018, modificado por la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 052-2019-EF, se aprobó el Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF) de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS; 
 
Que, el numeral 26.1 del artículo 26 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 

Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
señala que el procedimiento de selección de Subasta Inversa Electrónica se utiliza para la 
contratación de bienes y servicios comunes que cuenten con Ficha Técnica y se 
encuentren incluidos en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, el numeral 110.3 del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF y modificatorias, en adelante 
“el Reglamento”, referido al procedimiento de Subasta Inversa Electrónica, establece que 
la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS genera y aprueba las fichas técnicas 
de los bienes y servicios a incluirse en el Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC, 
al que se accede a través del SEACE, pudiendo ser objeto de modificación o exclusión, 
previo sustento técnico; 

 
Que, el Anexo N° 1 de Definiciones del Reglamento señala que, son bienes y 

servicios comunes aquellos que, existiendo más de un proveedor en el mercado, cuentan 
con características o especificaciones usuales en el mercado, o han sido estandarizados 
como consecuencia de un proceso de homogeneización llevado a cabo al interior del 
Estado, cuyo factor diferenciador entre ellos es el precio en el cual se transan; 

 
Que, los numerales 8.1 y 8.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva                          

N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, denominada “Disposiciones sobre el Listado de Bienes y 
Servicios Comunes, y la Obligatoriedad de su Uso”, aprobada por Resolución Jefatural                  
N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por Resolución 
Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS, en adelante “la Directiva”, señalan que la Ficha 
Técnica contiene las características técnicas y/o prestaciones específicas que debe tener 
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determinado bien o servicio al momento de su entrega o prestación a la Entidad, asimismo, 
la estructura de la misma se encuentra conformada por: i) Características generales del 
bien o servicio común, y ii) Características específicas del bien o servicio común; 

 
Que, el numeral 8.14 de la Directiva, establece que PERÚ COMPRAS podrá 

modificar o excluir una Ficha Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes (LBSC), 
previo sustento técnico de la verificación del supuesto aplicado, realizado por la Dirección 
de Estandarización y Sistematización, siendo que, para el caso de modificación de una 
Ficha Técnica, se contempla la variación de la información consignada en la misma, que 
no afecte su condición de bien común; 

 
Que, el numeral 8.15 de las Disposiciones Específicas de la Directiva, establece que 

a través de Resolución Jefatural se aprobará la modificación o la exclusión de la Ficha 
Técnica del Listado de Bienes y Servicios Comunes - LBSC; 

 
Que, a través del Informe N° 000026-2023-PERÚ COMPRAS-DES, la Dirección de 

Estandarización y Sistematización sustenta la modificación de cinco (5) Fichas Técnicas 
del rubro Materiales de minerales, tejidos, plantas y animales no comestibles del Listado 
de Bienes y Servicios Comunes – LBSC; a fin de implementar aspectos de mejora y en el 
marco de la implementación del Plan de Sostenimiento Programado 2022, lo cual no afecta 
la condición de bien común de los productos materia de la evaluación; 

 
Que, mediante Informe N° 000050-2023-PERÚ COMPRAS-OAJ, la Oficina de 

Asesoría Jurídica concluye que, de acuerdo al sustento técnico de la Dirección de 
Estandarización y Sistematización, de conformidad con el artículo 110 del Reglamento y 
en el marco de lo dispuesto por la Directiva, resulta legalmente viable la modificación de 
las referidas Fichas Técnicas; 

 
Con el visto bueno de la Gerencia General, la Dirección de Estandarización y 

Sistematización, y la Oficina de Asesoría Jurídica, y; 
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1018; el Reglamento 

de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF 
y modificatorias; la Directiva N° 006-2016-PERÚ COMPRAS, aprobada por Resolución 
Jefatural N° 042-2016-PERÚ COMPRAS, modificada y actualizada en su Versión 3.0 por 
Resolución Jefatural N° 063-2017-PERÚ COMPRAS; y, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el artículo 8 y los literales d) e y) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 052-2019-EF; 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. - Modificar cinco (5) Fichas Técnicas del rubro Materiales de 

minerales, tejidos, plantas y animales no comestibles del Listado de Bienes y Servicios 
Comunes - LBSC, de acuerdo al contenido del Anexo que forma parte integrante de la 
presente Resolución, según el siguiente detalle: 
 
 

N° DENOMINACIÓN DEL BIEN VERSIÓN 

1 AGREGADO GRUESO DE 1” PARA CONCRETO 03 

2 AGREGADO GRUESO DE 1/2” PARA CONCRETO 03 

3 AGREGADO GRUESO DE 3/4” PARA CONCRETO 03 

4 ARENA FINA 04 

5 ARENA GRUESA PARA CONCRETO 03 
 

*Las Fichas Técnicas podrán ser visualizadas en el siguiente enlace web: www.perucompras.gob.pe/lbsc.  

http://www.perucompras.gob.pe/lbsc
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Artículo Segundo. - Encargar a la Dirección de Estandarización y Sistematización, 

así como a la Oficina de Tecnologías de la Información, realicen la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado 
– SEACE y en el Portal Institucional de la Central de Compras Públicas – PERÚ COMPRAS 
(www.gob.pe/perucompras), respectivamente. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

FERNANDO MASUMURA TANAKA 

Jefe de la Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AGREGADO GRUESO DE 1” PARA CONCRETO 
Denominación técnica : AGREGADO GRUESO DE 1” PARA CONCRETO 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : Material granular, de origen natural o artificial, como arena, grava, 

piedra triturada y escoria de hierro de alto horno, empleado con un 
medio cementante para formar concreto o mortero hidráulico, 
retenido en el tamiz 4,75 mm (N° 4), proveniente de la 
desintegración natural o mecánica de las rocas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
Las características del agregado grueso de 1” para concreto, están establecidas en la 
NTP 400.037:2021.  
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones:  

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (para el 
huso correspondiente al 
tamaño máximo nominal 
de 1”) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

37,5 mm 
(1 ½ pulg) 100 

25,0 mm 
(1 pulg) 95 a 100 

12,5 mm 
(1/2 pulg) 25 a 60 

4,75 mm 
(N° 4) 0 a 10 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables Máximo 5,0 % 

Material más fino que la 
malla normalizada 75 μm 
(N° 200) 

Máximo 1,0 % (a) 

Horsteno (menos de 2,40 
de densidad) Máximo 5,0 % (b) 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante:  Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos:  Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 
como CIˉ referidos al 
agregado seco 

Concreto simple:  No aplica 
Concreto pretensado:  0,03 % (c) 
Concreto armado:  0,05 % (c) 

Sulfatos solubles, 
expresados como SO3 

Máximo 0,075 % 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Características complementarias para agregado grueso 
utilizado en concretos de pavimentos y en estructuras de 
f’c ≥ 800 kg/cm2 (80 MPa) 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

Índice de espesor Agregado natural: Máximo 50 
Grava triturada:  Máximo 35 

Resistencia mecánica 

Abrasión (Método los 
Ángeles) No mayor que 50 % 

Valor de impacto del 
agregado (VIA) No mayor que 30 % 

Característica complementaria para agregado grueso 
utilizado en concretos sujetos a heladas 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de 
sodio: 
Máximo 12 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio:  
Máximo 18 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) Este porcentaje podrá ser aumentado a 1,5 % si el material está esencialmente libre de limos y 

arcillas. 
(b) Sólo en casos de intemperización moderada (concreto en servicio a la intemperie continuamente 

expuesto a congelación y deshielo en presencia de humedad). 
(c) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a condiciones de 

ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con dicho agregado tenga una 
cantidad de cloruros Clˉ menor que la concentración de cloruros totales indicado en el reglamento 
nacional vigente1. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 
No aplica. 

 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 

                                                           

1
 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AGREGADO GRUESO DE 1/2” PARA CONCRETO 
Denominación técnica : AGREGADO GRUESO DE 1/2” PARA CONCRETO 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : Material granular, de origen natural o artificial, como arena, grava, 

piedra triturada y escoria de hierro de alto horno, empleado con un 
medio cementante para formar concreto o mortero hidráulico, 
retenido en el tamiz 4,75 mm (N° 4), proveniente de la 
desintegración natural o mecánica de las rocas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
Las características del agregado grueso de 1/2” para concreto, están establecidas en la 
NTP 400.037:2021.  
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones:  

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (para el 
huso correspondiente al 
tamaño máximo nominal 
de 1/2”) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

19,0 mm 
(3/4 pulg) 100 

12,5 mm 
(1/2 pulg) 90 a 100 

9,5 mm 
(3/8 pulg) 40 a 70 

4,75 mm 
(N° 4) 0 a 15 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables Máximo 5,0 % 

Material más fino que la 
malla normalizada 75 μm 
(N° 200) 

Máximo 1,0 % (a) 

Horsteno (menos de 2,40 
de densidad) Máximo 5,0 % (b) 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante:  Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos:  Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 
como CIˉ referidos al 
agregado seco 

Concreto simple:  No aplica 
Concreto pretensado:  0,03 % (c) 
Concreto armado:  0,05 % (c) 

Sulfatos solubles, 
expresados como SO3 

Máximo 0,075 % 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Características complementarias para agregado grueso 
utilizado en concretos de pavimentos y en estructuras de 
f’c ≥ 800 kg/cm2 (80 MPa) 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 
 
 

Índice de espesor Agregado natural: Máximo 50 
Grava triturada:  Máximo 35 

Resistencia mecánica 

Abrasión (Método los 
Ángeles) No mayor que 50 % 

Valor de impacto del 
agregado (VIA) No mayor que 30 % 

Característica complementaria para agregado grueso 
utilizado en concretos sujetos a heladas 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de 
sodio: 
Máximo 12 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 18 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) Este porcentaje podrá ser aumentado a 1,5 % si el material está esencialmente libre de limos y 

arcillas. 
(b) Sólo en casos de intemperización moderada (concreto en servicio a la intemperie continuamente 

expuesto a congelación y deshielo en presencia de humedad). 
(c) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a condiciones de 

ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con dicho agregado tenga una 
cantidad de cloruros Clˉ menor que la concentración de cloruros totales indicado en el reglamento 
nacional vigente1. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 
No aplica. 

 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 
 

                                                           

1
 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : AGREGADO GRUESO DE 3/4” PARA CONCRETO 
Denominación técnica : AGREGADO GRUESO DE 3/4” PARA CONCRETO 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : Material granular, de origen natural o artificial, como arena, grava, 

piedra triturada y escoria de hierro de alto horno, empleado con un 
medio cementante para formar concreto o mortero hidráulico, 
retenido en el tamiz 4,75 mm (N° 4), proveniente de la 
desintegración natural o mecánica de las rocas. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
Las características del agregado grueso de 3/4” para concreto, están establecidas en la 
NTP 400.037:2021.  
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones:  

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (para el 
huso correspondiente al 
tamaño máximo nominal 
de 3/4”) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

25,0 mm 
(1 pulg) 100 

19,0 mm 
(3/4 pulg) 90 a 100 

9,5 mm 
(3/8 pulg) 20 a 55 

4,75 mm 
(N° 4) 0 a 10 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables Máximo 5,0 % 

Material más fino que la 
malla normalizada 75 μm 
(N° 200) 

Máximo 1,0 % (a) 

Horsteno (menos de 2,40 
de densidad) Máximo 5,0 % (b) 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante:  Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos:  Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 
como CIˉ referidos al 
agregado seco 

Concreto simple:  No aplica 
Concreto pretensado:  0,03 % (c) 
Concreto armado:  0,05 % (c) 

Sulfatos solubles, 
expresados como SO3 

Máximo 0,075 % 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Características complementarias para agregado grueso 
utilizado en concretos de pavimentos y en estructuras de 
f’c ≥ 800 kg/cm2 (80 MPa) 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 
 
 

Índice de espesor Agregado natural: Máximo 50 
Grava triturada:  Máximo 35 

Resistencia mecánica 

Abrasión (Método los 
Ángeles) No mayor que 50 % 

Valor de impacto del 
agregado (VIA) No mayor que 30 % 

Característica complementaria para agregado grueso 
utilizado en concretos sujetos a heladas 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de 
sodio: 
Máximo 12 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 18 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) Este porcentaje podrá ser aumentado a 1,5 % si el material está esencialmente libre de limos y 

arcillas. 
(b) Sólo en casos de intemperización moderada (concreto en servicio a la intemperie continuamente 

expuesto a congelación y deshielo en presencia de humedad). 
(c) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a condiciones de 

ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con dicho agregado tenga una 
cantidad de cloruros Clˉ menor que la concentración de cloruros totales indicado en el reglamento 
nacional vigente1. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 
No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 
 

2.3. Rotulado 
No aplica. 

 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 
No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 
 

                                                           

1
 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : ARENA FINA 
Denominación técnica : ARENA FINA 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : La arena fina es el agregado fino proveniente de la desagregación 

natural o abrasión de la roca o la transformación de la piedra arenisca 
completamente desmenuzable; pudiendo ser natural o artificial. La 
arena artificial es el producto obtenido por molienda de piedra, grava, 
o escoria de alto horno enfriada al aire. 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 

Las características de la arena fina están establecidas en la NTP 399.608:2018. 
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (para 
el tamaño N° 2) 

Tamiz 
Porcentaje pasante 

NTP 399.608:2018 UNIDADES 
DE ALBAÑILERÍA. Agregados 
grout de albañilería. Requisitos. 
2ª Edición 

Natural Artificial 

4,75 mm 
(N° 4) 

100 100 

2,36 mm 
(N° 8) 

95 a 100 95 a 100 

1,18 mm 
(N° 16) 

70 a 100 70 a 100 

600 µm 
(N° 30) 

40 a 75 40 a 75 

300 µm 
(N° 50) 

10 a 35 20 a 40 

150 µm 
(N° 100) 

2 a 15 10 a 25 

75 µm 
(N° 200) 

0 a 5 0 a 10 

Sustancias nocivas 

Partículas desmenuzables: 
Máximo 1,0 % en peso 
 
Partículas de peso ligero flotando en 
líquido de peso específico 2,0: 
Máximo 0,5 % en peso (a) 

Impurezas 
orgánicas 

Debe estar libre de cantidades 
perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Los agregados sujetos a 
los ensayos de impurezas orgánicas 
que produzcan un color oscuro que 
el estándar debe ser desechado. (b) 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de sodio: 
Máximo 10 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 15 % de pérdida en peso 

NTP 399.608:2018 UNIDADES 
DE ALBAÑILERÍA. Agregados 
grout de albañilería. Requisitos. 
2ª Edición 

Notas: 

(a) Este requisito no es aplicable a escoria de alto horno. 
(b) El agregado fino que no cumplan con el ensayo podrá ser utilizado, siempre que la decoloración 

sea debida principalmente a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito o partículas 
discretas similares. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, 

especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el tipo (natural o artificial) del 
bien requerido, de acuerdo a lo establecido en la Tabla 1 de la NTP 399.608:2018; siempre que 
se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad de postores. Por ejemplo: 
arena fina natural. 
 

2.2. Envase y/o embalaje 

No aplica. 
 

Precisión 2: No aplica. 
 
2.3. Rotulado 

No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 

2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

Denominación del bien : ARENA GRUESA PARA CONCRETO 
Denominación técnica : AGREGADO FINO PARA CONCRETO 
Unidad de medida : METRO CÚBICO 
Descripción general : Material granular, de origen natural o artificial, como arena, grava, 

piedra triturada y escoria de hierro de alto horno, empleado con un 
medio cementante para formar concreto o mortero hidráulico. 
Proveniente de la desintegración natural o artificial, que pasa el 
tamiz normalizado 9,5 mm (3/8 pulg), y casi en su totalidad pasa el 
tamiz de 4,75 mm (N° 4), y es retenido en el tamiz 75 μm (Nº 200). 

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 

2.1. Del bien 
Las características de la arena gruesa para concreto están establecidas en la 
NTP 400.037:2021.  
 
El producto debe cumplir con las siguientes especificaciones:  

 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Granulometría (a) 

Tamiz Porcentaje pasante 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

9,5 mm 
(3/8 pulg) 100 

4,75 mm 
(N° 4) 95 a 100 

2,36 mm 
(N° 8) 80 a 100 

1,18 mm 
(N° 16) 50 a 85 

600 µm 
(N° 30) 25 a 60 

300 µm 
(N° 50) 5 a 30 

150 µm 
(N° 100) 0 a 10 

75 µm 
(N° 200) 0 a 3,0 (b) (c) 

Sustancias deletéreas 

Terrones de arcilla y 
partículas friables Máximo 3,0 % 

Carbón y lignito 

Cuando la apariencia de la 
superficie del concreto es 
importante:  Máximo 0,5 % 
 
Otros concretos:  Máximo 1,0 % 

Cloruros, expresados 
como CIˉ referidos al 
agregado seco 

Concreto simple:  No aplica 
Concreto pretensado:  0,03 % (d) 
Concreto armado:  0,05 % (d) 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

Sulfatos solubles 
expresados como SO3 

Máximo 0,1 % 

NTP 400.037:2021 
AGREGADOS. Agregados 
para concreto. 
Especificaciones. 5a Edición 

Impurezas orgánicas en 
agregado fino 

Debe estar libre de cantidades 
perjudiciales de impurezas 
orgánicas. Los agregados sujetos a 
los ensayos de impurezas 
orgánicas que produzcan un color 
oscuro que el estándar debe ser 
desechado. (e) 

Característica complementaria para arena gruesa utilizada 
en concretos sujetos a congelamiento y deshielo 

Inalterabilidad 

Si utiliza solución de sulfato de 
sodio: 
Máximo 10 % de pérdida en peso 
 
Si utiliza solución de sulfato de 
magnesio: 
Máximo 15 % de pérdida en peso 

Notas: 
(a) No debe tener más del 45 % entre dos mallas consecutivas de las que se muestra en la Tabla y 

su módulo de finura no debe ser menor de 2,3 ni mayor de 3,1. 
(b) Para concreto no sujeto a la abrasión, el límite para el material más fino que el tamiz 75 μm 

(N° 200) debe ser máximo 5 %. 
(c) Para agregado fino manufacturado, si el material más fino que el tamiz 75 μm (N° 200) consiste 

en polvo de trituración, libre de arcilla o esquistos, este límite debe ser máximo 5 % para concreto 
sujeto a la abrasión y máximo 7% para concreto no sujeto a la abrasión. 

(d) En caso de incumplimiento o duda, así como para concreto que será expuesto a condiciones de 
ambiente marino, se debe verificar que el concreto elaborado con dicho agregado tenga una 
cantidad de cloruros Cl- menor que la concentración de cloruros totales del reglamento nacional 
vigente1. 

(e) El uso de un agregado fino que no cumpla con este ensayo será permitido, si se comprueba que 
la coloración es debida principalmente a la presencia de pequeñas cantidades de carbón, lignito 
o partículas similares. 

 
Precisión 1: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, 
especificaciones técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), si requiere que la arena 
gruesa para uso en concreto sea probada para determinar el potencial de reacción perjudicial 
entre álcali y agregado, de acuerdo al numeral 6.3 de la NTP 400.037:2021. 

 
2.2. Envase y/o embalaje 

No aplica. 
 
Precisión 2: No aplica. 

 
2.3. Rotulado 

No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 

 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 

 

                                                           

1
 A nivel nacional se tiene el E.060 del Reglamento Nacional de Edificaciones. 
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